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REGLAMENTO 
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N A C I O N A L L O C A L 
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A DYACENTES-

REIMPRESO E N G R A N A D A ; 

EN IA OFICINA PATRIÓTICA ÜEI. CIUDADANO 
BENAVJDES, A ñ o de 1820, 





C A P I T U L O I . 

Formación, pe y fuerza de la Milicia nacional 
local. 

ARTICULO i.0 Por ahora solo se estable
ce r á la M i l i c i a nacional local en las capi
tales de provincia y de part ido , y en los 
demás pueblos cuyo» ayuntamientos la p idan. 

ART. 2.0 Todo español desde la edad 
de 18 hasta la de 50 años cumplidos , que 
no haya perdido o tenga suspensos los de 
rechos de ciudadano por las causas que e x 
presan los a r t í cu los 24 y 25 de la Cons
t i t uc ión , podrá entrar al servicio de la M i 
l ic ia nacional l o c a l , siempre que se obligue 
á. uniformarse á su costa , y á cumpl i r las 
obligaciones que se le imponen en este re 
glainento. 

ART. 3.0 E n el pueblo donde solo haya 
de 20 á 30 milicianos se fo rmará una es
cuadra con un sargento segundo, un cabo 
pr imero y otro segundo. , . ¿ j f \ \ ?V 

ART. 4.0 Si hubiese de 30 á 60 m i l i c i a 
nos c o m p o n d r á n un tercio de compañ ía con 
un subteniente , dos sargentos segundos, dos 
Cibos primeros , dos segundos y un tambor. 

ART. 5,0 De 60 á 100 hombres forma
r á n del mismo modo dos tercios de c o m 
p a ñ í a con un teniente, un subteniente , cua
t r o sargentos , cuatru cabos primeros, cua
t ro segundos y • un tambor., 

ART. 6.° De 100 á 140 hombres se rá la 
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l & r z a de una c o m p a ñ í a , compuesta de ca
p i t á n , teniente , StiDtéAfentt , un sargento 
p r i m e r o , cinco Sjeguadós , seis cabos p r i 
meros , seis segmidus, dos tsmbores y un p i t o . 

ART. 7.0 Donde hubiere fuerza competen
te se formará una ó mas compañías con une 
6 dos te rc io í de oWi , siendo siempre co-
m a a d a í u e el c a p i t á n mas ant iguo. 

A E T . H.0 Jje dos compañ ía s inclusive en 
adeiatue t e n d r á n los cuerpos un ayudante 
rnayor con la g r a d u a c i ó n de teniente , y se
rá comandante de ellas el c a p i t á n mas a n 
t iguo , mandando igualmente si hay a l g ú n 
Jercio á tercio'; sueltos. 

ART. 9.0 Si el núinafo de milicianos lle
gare á completar cinco c o m p a ñ í a s de 120 

:a's con sus respectivos oñcia les , se for
m a r á un b a t a l l ó n , cuyo coaiandante será un 
í en i eu i c coronel , y la plana mayor consta
rá de este , un. sargento mayor , dos a y u 
dantes mayores tenientes , un abanderado 
Subteniente , cape l lán , cirujano y tambor 
m a y o r , pudiendo ser las compañ ía s de 120 
ó 140 plazas. 

. Airr . 10. Si excediese el EÚmero de m i 
licianos para poder formar otra c o m p a ñ í a de 
120 hombres , serán todas de este n ú m e -
mero , y seis las que compongan el b a t a l l ó n . 

ART. 11. Siete, ocho y nueve compa
ñías , si para ello alcanzase el n ú m e r o de 
milicianos , f o r m a r á n t a m b i é n un b a t a l l ó n . 

ART. 13. Si alcanzase el n ú m e r o de m i -



l í e n n o s á foraiar diez c o t u p a u í a s , entonces 
será u n regemiento con üos batalioncs , mau« 
dadas por na coronel , con tcnieuie coro
nel , tasgc&y» mayor , cuuao ayudantes te-
nicntes , dos abanderados snbteuientcs , dos 
capellanes, dos cirujanos y tambov m a y o r , 

AHT. 13. Las c o m p a ñ í a s de cada b-ua-
HÜH se rán iguales sin preferencia n i d i ? í i a -
c i o n , y scñí i iadas con el orden n u i i ' é r i c o , 

ART. 14. Cada b a t a ü o a t e n d r á una ban
dera , que será de t a fe t án morado como los 

iguo.-{ peudenes de Casti l la i su escudo 
JÔ O los leones y castillos , sin tener en me
d io las íleres de Hs , n i cruz de Borgoña , . 
y en las cuatro esquinas las armas d e l 
pueblo. 

C A P I T U L O 11. 

Qbligücimeí de esta Milicia.. 
j v i i r . 15. Ü a r un pr inc ipa l de gua rd i í i s 

donde lo permita la fuerza , y sea necesa
r i o , á las casas capitulares ó parage mas 
proporcioHado, y las demás necesarias, para 
la t r anqu i l idad púb l i ca . 

AUT. 16. Dar t a m b i é n patrulla para l a 
seguridad pública , y concurr i r á las fun
ciones de regocijo ú otras que se tenga por 
conveniente para el mismo fin. 

ART, 17. Perseguir y aprehender en e l 
pueblo y su termino los desertores y ma l -
licchores. 

ART, 18. ültiirumeme será da su «ebli* 
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gacion defender los lugares y t é r m i n o s de 
sus pueblos de los enemigos exteriores ó i n 
teriores de ¡a seguridad y t rauqui l idad-

ART. 19. Por punto general la M i l i c i a 
nacional local no da rá guardia de honor 
a persona alguna por dist inguida ó gradua
da que sea , y solo ordenanzas á los gefes 
de la plaza y de su cuerpo-

C A P I T U L O I I I . 

Propí te i tas . 
AIIT. 20. L a p rov i s ión de los empleos de 

oficiales de corapañia , sargentos y cabos se 
h:irá por elección de los indiv iduos de ellas 
á plural idad absoluta de votos de los con
currentes ante los r e specü os ayuntamien
tos , quienes d e s p a c h a r á n los correspondien
tes t í tulos dentro del tercero dia. 

De l inivino modo y forma se ha rá ante 
los ayuntamijatos la p rov i s ión de empleos 
para la plana mayor á p lura l idad absoluta 
de votos por los 'oñc ia les ya nombrados del 
cüferpo. ' •*> uurcú. m\ v ¿4ttki " 

Para que estos cuerpos puedan conseguir 
ins t rucc ión mas pronta , y la debida orga
n i z a c i ó n , se e leg i rán prccisa t í ientc para los 
antedichos empleos de plana mayor ios o f i 
ciales retirados del egercico y armada que 
haya c.i • los pueblos. 

Por ponto general en los pueblos d o n 
de haya gobernador ó comáaáaate m i l i t a r 
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con nombramlanto Rea l , será éste pr imer 
gefe nato de estos cuerpos. 

C A P I T U L O I V . 

Inj-trucdon. 
ART. 2 1 . Si-ertclo forzoso que estos cuer

pos se iastruyan cu el mayor grado posible 
( ^tendida .su clase ) ea el manejo del arma 
y precisas formaciones para que hagan el ser
v i c i o de ua modu uniforme r ec ib i r án la p r i 
mera iastEuccion los oficiales y sargentos, 
b ien sea de los oficilias retirados que se ha* 
van colocado en ellos , bien de los que hu
biese en los pueblos , y á falta de. estos de 
los del egérc i to que á este fin nombraran 
k>s gefes militares á sol ici tud de los ayun
tamientos. 

ART. 22. Instruidos de este modo los ofi
ciales y sargentos , c o m u n i c a r á n la e n s e ñ a n 
za á los cuerpos , para lo que e l eg i r án los 
respectivos comandantes las tardes de ios diag 
festivos que sean necesarias, siendo de su 
responsabilidad este ramo ^ y establecer y 
sostener la mas constante discipl ina y subor
d i n a c i ó n en materias dei serv ic io . 

C A P I T U L O V . 

Juramento. 
ART. 23. Formados estos cuerpos de| 

inodo d i c h o , iiaraa el competente j u r a m e n . 
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Según la pob lac ión , r ique ta y circunsuui-

cias de cada pueblo puede convenirle una 
compañía aumentada con to hombres mas, una 
compañ ía y un tercio ó dos de otra , dus c o m 
pañ ías & c . De tres compañ ías hasta cinco 
p o d r á formarse un e scuad rón , do tándose este 
ó la reun ión dealgunas compañ ías dei n ú m e 
ro de oficiales de plana mayor que queda d i 
cho para las compañías y batallones de iiit 'antcría 

E l pueblo que teniendo p roporc ión prefiera 
que sea de caba l le r ía el cuerpo l o c ú de su M i 
l icia nacional podrá levantarlo y el en que ten
ga cabida ambas armas se pod rán plautear. 

ART, 28. Las planas mayores de los 
batallones y regimientos de la M i l i c i a na
cional local se un i fo rmarán con las de los 
cuerpos de infanteria en íá forma que aho 
ra existen. 

L o t endré i s entendido , y comunicareis á 
í juien corresponda para su c u m p i i m i e n i o . " 
E s t á rubricado—Palacio 24 de A b r i l de 
i 8 2 0 . = Á D . Anton io Porcc l . " 

3 o „ A t e n d i c n d o á la necesidad que hay-
de i i í s t ru i r al pueblo por medio de perso-_ 

ñas dignas de su respeto y c o n s i d e r a c i ó n , que 
puedan darle á conocer sus derechos y sus , 
obligaciones, el gobierno moderado y pater
nal bajo" que v iven ahora , y á la felicidad 
que les promete la estricta y completa obser- ' 
vancia de la C o n s t i t u c i ó n del Reino ^ á lo i m 
portante que es i r proporcionando t a m b i é n 
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igual i n s t r u c c i ó n ; c inspirar el ansor de la 
ley fundatnpux.a^ á ia juventud de todas cla
ses que se está educando en la. actualidad, y 
forma la csi)¿ran7,.t ds la pa t r i a ; y final.nen-
te á lo j a ito que es que se reparen los dolo
rosos abusos que antes de ahora se han expe-
r i i n c n t í d o , combat iendost í las falsas imputa -
cisnes dir igidas contra la C o n s t i t u c i ó n desde 
el pilsmo sagrado lugar en que se han he
cho ; lie venido en resolver , de acuerdo coa 
i a Junta p rov i s iona l , lo siguiente : 

i . u Los prelados diocesanos c u i d a r á n de 
que todos los curas pár rocos de la M o a a r a u í a ; 
ó los qne hicieren sus veces , e x p l i 
quen á ' sus feligreses en los domingos y dias. 
festivos la Coasti tucion pol í t ica de ia N a c i ó n , 
como parte d e s ú s obligaciones , mau i f e s t án - . 
¿ a l e s ai unsmo tiempo las ventajas que acarrea 
á todas las clases del Estado, y rebatiendo las., 
acusaciones calumniosas con que la ignoran
cia y la mal ignidad lia van.ituentado desacre- . 
d i t a r t a . 

2.0 E n todas las escuelas de primeras letras 
y humanidades del reino se e x p l i c a r á por los 
maestros la C o u s t i í u e i o u de un modo claro y 
pcrcertiblc á la e i a d y c o m p r e n s i ó n de los n i 
ñ o s , á quienes se f ami l i a r i za rá con la l e c t u 
ra , cge rc i t ándo los en la del aiisrao C ó d i g o 
fun-ia>nenia!. 

3.° Con arreglo al a r t í cu lo 368 de la C o n -
t i tuc ion se exp l i ca rá esta en todas las universi
dades del reino pos: uno de ios ca t ed rá t i co l de 
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leyes: en todos los seminarios conciliares poc 
el c a t e ' d r á t k o de filosofía moral ,* si no hubie
se curso de leyes j y en todos los estudios p ú 
blicos y privados , de los regulares por el lec
tor ó maestro de filosofía. 

4 . " E n los colegios de las Escuelas pias y 
en las d e m á s casas de educac ión públ ica ó p r i 
vada , que es tén al cargo de seculares ó re 
gulares , exp l i ca rá la C o n s t i t u c i ó n el c a t e d r á -
£ÍLO ó profesor que se halle con mas disposi-
ciun para hacerlo , á j u i c i o del p re lado , supe
r i o r ó gefe de cada colegio ó casa deeducacion. 

5.0 Cuando se p r inc ip ie ú explicar ia Cons
t i t uc ión cuestos estableciioientos, en lasuniver 
sidades, «culinarios y conventos de toda la M o 
n a r q u í a ( que d e b e r á ser asi que se reciba este 
decreto ) , los superiores respectivos p a s a r á n 
aviso al Gefe pol i t ico de las capitales de p ro 
v inc i a , y a l a l c i lde primero consti tucional 
en los d e m á s pueblos , no t i c i ándo l e s el d ia 
en que empieee ia exp l i cac ión , á fin de 
que a n u n c i á n d o s e en los per iód icos , y en su 
defecto por carteles, pueda el públ ico ente
rarse de la misma , é ilustrarse concurriendo 
á el la. 

6,° Los ayuntamientos constitucianales 
en los pliegos mensuales que deben dar á los 
Gefes polí t icos con arreglo á la i n s t r u c c i ó n 
expedida por el ministerio de la g o b e r n a c i ó n 
de la p e n í n s u l a en 1.° de Ju l i o de 1813, 
les a v i s a r á n del cumplimiento que hayan te
nido y tengan estas medidas , y de su indu en-



cia en In opíniort públ ica ^ y lo? Gefes pol í
ticos d;iráa iguales noticias al minis ter io por 
fó rcspecüvQ ái lodo de las provincias en 
lo ; pliegos mensuales, que según dicha ins
t rucc ión deben remit i r le . 

7.0 E l ministerio do la G o b e r n a c i ó n de 
tá península d ispondrá inmediatamente que se 
WSgá etl la Imprenta nacional una edieion 
(..••i-rcotipa de l a ' C o n s t i t u c i ó n , la cual se ven
derá á coste y costas en esta capital , y en 
indas Ids de provincia y de partido de la 
p e n í n s u l a c islas adyacentes. E l ministerio de 
la G o b e r n a c i ó n de Ultramar d i spond rá tam
bién lo conveniente para que en America 
.se hagan tis ediciones de la C o n s t i t u c i ó n que 
Sean precisas, para que se encuentren en 

¡s partes con coirodidad los egemplares 
u -c se necesitan para llenar los indicados 
objetos. 

tf-ü Todas estas providencias se considera
r á n como provisionales y sujetas á lo que se 
resuelva en los planes y estatutos de i i is t ruc ' 
cion públ ica que acuerden las Cortes , coa-
f .nr ie á ' la Con's t i tucion .rr Es tá rubr icado .— 
Pal icio 24 de A b i i l de 1820. = A D . Aa ton io 
Porccl.'4 






